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(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 36
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Bienestar
Social, Deporte y Juventud, para informar
sobre la atención a personas con disminu-
ción de capacidades.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):

 

Buenas tardes, señorías. Vamos a dar comienzo a
esta Comisión de Asuntos Sociales, con un único
punto en el orden del día, para que informe, a ins-
tancias de la señora Arboniés, del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida-Ezker Batua de Navarra,
el Consejero de Bienestar Social, a quien damos la
bienvenida, así como al señor Director Gerente del
Instituto Navarro de Bienestar Social, don José
María Jiménez Bolea. Sin más preámbulos, damos
la palabra a la señora Arboniés para que exponga
su solicitud.

SRA. ARBONIES BERMEJO: Muchas gracias.
Buenas tardes, señor Consejero, señor Director
Gerente. Buenas tardes, señorías. La petición de
comparecencia de esta tarde nace de la preocupa-
ción de Izquierda Unida-Ezker Batua de Navarra
por la situación de las personas afectadas por dis-
minución de capacidades, especialmente de aque-
llas que presentan multideficiencias, una realidad
muy corriente en el caso de lesiones cerebrales.
Como dijo el Defensor del Pueblo en su informe del
97, en España las personas afectadas por disminu-
ción de capacidades, especialmente aquellas que
están en instituciones cerradas, tienen sus derechos
menos garantizados que los presos, situación que

se da por su escasa capacidad de reclamar por sí
mismas sus derechos más elementales, como son
una asistencia personal digna y un tratamiento
humano y social que el resto de la sociedad debe
dispensar a este colectivo que representa aproxima-
damente el 1’5 por ciento de la población.

En primer lugar, la comparecencia viene moti-
vada por el necesario conocimiento de la realidad,
premisa sin la cual difícilmente ningún gobierno
puede planificar ni llevar a cabo actuaciones,
saber el número, grado, tipología de afectación,
edades, cómo viven, las oportunidades de desarro-
llo en su vida adulta, si pueden subsistir económi-
camente o si, por el contrario, estamos tapando
una realidad que puede tener una dimensión preo-
cupante y que afecta a un gran número de familias
navarras que no pueden asumir solas el cuidado de
estos familiares dependientes.

Recientemente la Comunidad de Madrid, a tra-
vés de su Consejería de Bienestar y Salud, ha ela-
borado un censo de la población con minusvalía y
ha descubierto diversos datos que hay que tener en
cuenta, como el hecho de que el 55 por ciento de
las personas con discapacidad son multideficientes,
el 30 por ciento tiene dos discapacidades y el 22
por ciento tiene más de tres discapacidades. Hay
otros datos preocupantes en el conjunto del Estado,
como es el hecho de que el 15 por ciento de estas
personas no tiene capacidad económica para vivir
con independencia, que los nacimientos con mal-
formaciones congénitas rondan el 2 por ciento y
que sólo el 20 por ciento tiene una ocupación o tra-
bajo. El hecho de conocer estos datos ha obligado
a la Comunidad de Madrid, que tiene casi 125.000
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Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Bienestar
Social, Deporte y Juventud, para informar
sobre la atención a personas con disminu-
ción de capacidades.

Abre la sesión la Vicepresidenta de la Comisión,
señora Pérez Aznar, quien cede la palabra a la
representante del grupo proponente de la com-
parecencia, señora Arboniés Bermejo (G.P.
«Izquierda Unida-Ezker Batua de Navarra»), a
quien contesta el Consejero (Pág. 2).
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En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra la señora Arboniés Bermejo, a quien respon-
den el Consejero y el Director Gerente del Insti-
tuto Navarro de Bienestar Social, señor Jiménez
Bolea, el señor Armañanzas Echarri (G.P.
«Unión del Pueblo Navarro») y la señora Cor-
taire Tirapu (G.P. «Convergencia de Demócratas
de Navarra»), a quien contesta el Consejero
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personas con discapacidad el 55 por ciento con
multideficiencias, a poner en marcha importantes
medidas concretas que aborden esta situación.

Estamos en Navarra, una comunidad muy
pequeña, con dotación, instrumentos técnicos y
humanos y capacidad económica suficiente como
para hacer un censo tan necesario de esta pobla-
ción que nos sitúe en una realidad amplia de su
capacidad, de su autovalimiento y de sus disposi-
ciones. En 1993 el Departamento de Bienestar
Social no disponía de un censo. Esta portavoz en
aquella ocasión escuchó que ese censo se elabora-
ría, y a principios del 97, con ocasión de otro tema,
al solicitar ese censo, resulta que se no había
hecho y se hablaba de que se haría ese censo. Con
lo cual, éste es un censo anunciado y a la vista aquí
hay algunos datos que se nos han facilitado. Por lo
tanto, creemos que es necesario un censo de la
población para su conocimiento, la planificación y,
desde luego, el desarrollo de una política concreta
para estas personas.

En segundo lugar, nos gustaría conocer la
cobertura que tiene la población afectada por dis-
capacidad a la hora de incorporarse a la vida
adulta, y eso pasa necesariamente por una respues-
ta de tipo laboral y ocupacional y también por la
disposición de recursos de ocio y tiempo libre.
¿Cuántas personas con deficiencia y de qué tipo en
Navarra buscan recursos de tipo laboral y ocupa-
cional? La realidad nos sitúa ante la imposibilidad
de acceder a un recuso ocupacional o laboral de
aquellas personas afectadas por multideficiencias.
En Navarra desconocemos el porcentaje de perso-
nas que tienen más de una deficiencia, donde se
está viendo los mayores problemas en este momen-
to a la hora de situarlas dentro de estos recursos.
Somos competentes para subvencionar pero parece
ser que no somos competentes para ubicar a estas
personas demandantes de recursos ocupacionales,
y se está obligando a las familias a recorrer en vía
crucis todos los recursos que están a disposición y
estas personas se están viendo rechazadas una y
otra vez porque no caben, al parecer, en ninguno de
los recursos.

Por lo tanto, nos gustaría conocer si su depar-
tamento conoce el número de personas en edad
laboral que ahora mismo no disponen de esos
recursos. Las llamadas personas con multideficien-
cia son las que están teniendo los mayores proble-
mas, los que ya se llaman tierra de nadie. En su
respuesta del 23 de enero usted mismo reconoció
que se está impidiendo el acceso de personas con
deficiencia y trastornos mentales tanto en Tasubin-
sa como en Elkarkide, una situación que no es
nueva y que además también se reproduce en rela-
ción con Aspace, en cuanto a personas con paráli-
sis cerebral y otras deficiencias añadidas. La situa-
ción real de las personas con multideficiencias no

es nueva y tampoco se ciñe a estos dos centros. Se
está viendo la necesidad de que el acceso y la valo-
ración se asuma desde Bienestar Social con equi-
pos multiprofesionales, como dice el Real Decreto
2274, del 85, y esa valoración, evidentemente,
debería estar ubicada en el Centro de valoración
de minusvalías que tenemos en Navarra. Estas per-
sonas necesitan tener su situación valorada desde
una responsabilidad mayor y, por lo tanto, nos gus-
taría conocer si su departamento tiene los datos
sobre cuántas personas acuden a estos recursos,
cuántas entran, cuántas son rechazadas y qué se
hace cuando estas personas son rechazadas.

También queremos saber si el departamento
está dispuesto a asumir esa valoración y derivación
de estas personas a los recursos subvencionados
por el Gobierno de Navarra, cuyo importe total
sería de 1.450 millones entre las subvenciones de
Bienestar Social y las que se dan también a través
del Departamento de Trabajo. Y otro aspecto
importante que también hay que destacar es la
retribución desigual que hay ahora mismo en los
talleres ocupacionales. Nos gustaría saber qué
datos nos puede aportar, si hay intención de homo-
geneizar estas becas que se están dando.

Y, en tercer lugar, también queremos saber la
situación que hay en cuanto a las personas que
están ahora mismo institucionalizadas en centros
cerrados. Ya no son solamente los innumerables
conflictos que se han sucedido a lo largo de estos
años, ni es solamente una cuestión de llegar a un
convenio homogéneo para todos los trabajadores y
trabajadoras, que es necesario por otro lado, por-
que las desigualdades son malas y evidentemente
repercuten en las condiciones de trabajo y ello, a
su vez, repercute en las personas asistidas, sino que
es también la necesidad de garantizar una calidad
de vida digna que esté por encima de la gestión
administrativa o del ahorro económico. Y cuando
hablamos de recursos residenciales hablamos de
personas que están ingresadas incluso sin la posi-
bilidad de un soporte familiar que vele por esa
calidad de vida. Hablamos de condiciones de vida
en las residencias y pisos tutelados, y no nos parece
de recibo que en estos momentos Navarra esté
mandando a personas tan lejos, como a Burgos,
Madrid o Málaga, pagando cantidades muy altas
–en total se habla de 100 millones de pesetas y
luego el señor Consejero me dirá si me equivoco o
no–, cuando esos recursos evidentemente deberían
estar disponibles en Navarra.

Por ello, espero oír al señor Consejero un pro-
nunciamiento que aclare esta situación, que tiene
todas las luces de ser marginal y excluyente, y tam-
bién les pido a sus señorías que hoy representemos,
en el más amplio sentido de la palabra, a estas per-
sonas cuya capacidad de autovalimiento y de pro-
nunciarse sobre sus derechos o su propia situación
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es prácticamente nula. Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias, señora Arboniés. Señor Conseje-
ro, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Muchas gracias, señora Presidenta. Señorías, bue-
nas tardes. Comparezco ante esta Comisión, uste-
des saben que siempre con mucho gusto, respon-
diendo a la solicitud formulada por la señora
Arboniés, miembro del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, para poner de manifiesto en esta
sesión, que yo diría que más bien es informativa,
diferentes cuestiones en relación con las personas
discapacitadas, todo ello en los términos previstos
en el artículo 198 del Reglamento de la Cámara.

Comienza la señora Parlamentaria preguntando
por el censo de las personas afectadas por dismi-
nución de capacidades físicas, psíquicas y senso-
riales. Con respecto al censo, quiero informar pre-
viamente a sus señorías que los datos que voy a
aportar corresponden a la grabación de la totali-
dad de expedientes de valoración de minusvalías
desde el año 1990 hasta el día de hoy. Esta graba-
ción ha sido posible gracias a la informatización
del Centro de valoración y calificación de personas
afectadas de minusvalía, mediante un programa de
gestión cedido por el Inserso, a petición del Institu-
to Navarro de Bienestar Social. Para completar y
finalizar el censo de personas afectadas de minus-
valía en nuestra comunidad foral es necesaria la
grabación de una parte de datos del archivo histó-
rico del centro de base de valoración y calificación,
siendo aproximadamente 14.000 los expedientes
que faltan por grabar y en febrero de 1997 eran de
31.310 los expedientes en esta situación. Esta gra-
bación estaría pendiente de un convenio de colabo-
ración técnica con el Inserso, que, primero por pro-
blemas de cupo y posteriormente por cambios de
cargos directivos de dicho organismo, no ha llega-
do a consolidarse, aunque se ha anunciado que
para finales de julio estará totalmente realizada. 

Los datos disponibles a los que hacía referencia
la señora Parlamentaria en su solicitud de compa-
recencia se pueden resumir de la siguiente manera.
De un total de 17.068 expedientes de personas con
minusvalía, hallamos que por sexo el 49’9 son
hombres y el 51’1 son mujeres. Referente a la edad,
el 8 por ciento no llega a los dieciocho años, mien-
tras que el 42 por ciento sobrepasa los sesenta,
quedando el 50 por ciento restante comprendido
entre los dieciocho y los sesenta años. En cuanto al
grado de discapacidad, el 52 por ciento tiene un
grado de discapacidad comprendido entre el 33 por
ciento, como todos saben mínimo exigible para el
acceso al reconocimiento oficial de persona minus-
válida, y el 64 por ciento; un 30 por ciento de estas
personas se encuentra comprendido entre el 65 y el

74 por ciento; y, finalmente, un 18 por ciento tiene
una minusvalía superior al 75 por ciento. A esta
información les aporto un cuadro y unos gráficos
que a todos los se ha repartido.

El segundo punto por el cual se pide mi compa-
recencia ante esta Comisión se refiere a los recur-
sos ocupacionales y laborales, ordinarios y espe-
ciales, sostenidos con fondos públicos para esta
población, proceso de valoración, ubicación y
retribución económica de las personas integradas.
Conviene señalar previamente la diferencia exis-
tente entre un recuso ocupacional y un recuso labo-
ral. Evidentemente, su diferencia no radica en que
unos sean ordinarios y otros especiales, tal y como
se recoge en la pregunta planteada por la señora
Parlamentaria. Cuando hablamos de recursos
laborales destinados a las personas que presentan
algún tipo de discapacidad nos referimos a un con-
cepto amplio que incluye recursos normalizados y
recursos protegidos. Los recursos normalizados
suponen una auténtica integración laboral en la
incorporación de una persona con minusvalía a un
puesto de trabajo real de una empresa ordinaria,
sea pública o privada, donde el trabajador con
minusvalía trabaja o interactúa frecuentemente con
otros trabajadores sin minusvalías diferentes del
personal de los servicios de apoyo. El trabajador
tiene firmado un contrato laboral legal según cate-
goría y convenio y recibe un salario justo por el
trabajo que desarrolla.

Recientemente se ha aprobado el plan nacional
de medidas urgentes para la promoción del empleo
de las personas con discapacidad. En este nuevo
marco normativo se establecen incentivos a la con-
tratación de personas discapacitadas. Estos incen-
tivos son, por un lado, laborales y, por otro, fisca-
les. En cuanto a los laborales, programa de
fomento del empleo, contratación temporal, contra-
tos de formación, contrato en prácticas, fomento de
la contratación indefinida, centros especiales de
empleo; y en cuanto a los fiscales, deducción de
800.000 pesetas en la cuota del Impuesto de Socie-
dades por cada trabajador minusválido contratado,
y exención para los centros especiales de empleo
del pago del IVA en las subvenciones públicas.

A partir de la promulgación de la Ley de inte-
gración social del minusválido, de 1982, y del Real
Decreto 2273/95, las situaciones en las que se
puede encontrar un minusválido adulto en relación
con el mundo laboral son las siguientes: primero,
en desempleo en centros asistenciales o en el hogar
familiar, en centros ocupacionales en cursos de for-
mación o preparación para el trabajo; segundo, en
empleo semiprotegido, trabajo semiprotegido en
empresas normales, trabajo semiprotegido en coo-
perativas para minusválidos y no minusválidos,
trabajo semiprotegido en cooperativas para minus-
válidos, empleos externos de organismos protegi-
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dos para empleo de minusválidos individuales o
para un grupo de minusválidos y trabajo semipro-
tegido en los talleres de minusválidos; tercero, la
integración laboral especial como modalidad de
trabajo protegido en talleres de minusválidos y en
centros especiales de empleo; cuarto, integración
laboral plena en empleos ordinarios y el trabajo
individual competitivo, el trabajo adaptado en las
empresas normalizadas.

El centro ocupacional, al igual que el centro
especial de empleo, se define en la Ley de integra-
ción social del minusválido, pero mientras que el
centro especial de empleo, junto con el resto de los
programas de integración laboral, es competencia
de la Administración laboral –en Navarra en todo
caso del Departamento de Industria, Comercio,
Turismo y Trabajo–, los centros ocupacionales se
regulan desde el Departamento de Bienestar
Social, Deporte y Juventud, mediante el Decreto
Foral 209/91, que desarrolla la Ley Foral 9/90,
sobre autorizaciones, infracciones y sanciones en
materia de servicios sociales.

El decreto define el centro ocupacional como
centro destinado a proporcionar servicios de tera-
pia ocupacional y de ajuste personal y social a
minusválidos mayores de dieciocho años que no
puedan integrarse en una empresa o en un centro
especial de empleo. El recurso está destinado a
personas con minusvalía ligera o moderada y pres-
ta servicios de terapia ocupacional, ajuste personal
y social, capacitación prelaboral dirigida a facili-
tar la integración de los minusválidos en un centro
especial de empleo o en una empresa y, opcional-
mente, podrá prestar servicio de comedor. En cuan-
to al personal, la norma establece que contará con
un responsable con titulación universitaria de
grado medio o tres años de experiencia en puesto
de categoría similar para centros de hasta cincuen-
ta plazas. En centros con más de cincuenta plazas,
el responsable deberá tener titulación universitaria
superior o cinco años de experiencia en puesto de
categoría similar, o titulación universitaria de
grado medio con más de dos años de experiencia.
Tendrá monitores especializados en cada una de
las áreas de conocimientos técnicos y ocupaciona-
les propios de la actividad que se desarrolle en el
centro, con una proporción de un 0’7 por ciento
por usuario. La dirección, supervisión y seguimien-
to estará a cargo de los responsables de la entidad
de que dependa, disponiendo de los servicios profe-
sionales propios, concertados o públicos de las
especialidades de psicología y trabajo social.

En nuestra comunidad un número importante de
centros ocupacionales comparte el centro de traba-
jo con centros especiales de empleo. Es el caso de
los centros gestionados por Tasubinsa, por lo que
la financiación de esta entidad es compartida por
los Departamentos de Trabajo y de Bienestar

Social. En el cuadro que se aporta a continuación
se recogen los datos relativos a las entidades que
en nuestro territorio ofrecen el recurso de centro
ocupacional, el tipo de usuarios que atienden,
dónde están ubicados y qué subvención reciben
desde el Departamento de Bienestar Social. Estos
recursos ocupacionales, cuyas entidades, como
pueden ver ustedes en el cuadro, son Tasubinsa,
Elkarkide, Amimet y Okide, con un total de 546
personas, como queda dicho en el caso de Tasubin-
sa, tienen una doble financiación y una doble apor-
tación por parte del centro ocupacional o del cen-
tro especial de empleo. El gasto total, como pueden
observar, es de 346.886.554, si bien en el caso de
Tasubinsa hay diez usuarios que corresponden a un
nuevo proyecto que se ha llevado a cabo en esta
legislatura, definido como unidades ocupacionales
especiales. Esta plaza de nueva creación está desti-
nada a deficientes mentales con problemas de com-
portamiento, situación que hasta ahora les impedía
el acceso a un centro ocupacional debido a los pro-
blemas que generaban en el funcionamiento del
mismo. Este es el eslabón de actividad ocupacional
más protegido y es evidente que este recurso nuevo
que aparece este año piensa seguir extendiéndose a
otros centros ocupacionales.

El procedimiento de valoración y acceso a los
recursos se lleva a cabo a través de las propias
entidades gestoras, teniendo en cuenta que son, en
su mayoría, empresas constituidas desde las aso-
ciaciones más representativas del sector, Anfas o
Anasaps. El procedimiento de valoración en cada
entidad es el siguiente. En Tasubinsa, la solicitud
se remite al centro correspondiente, acompañada
de la documentación justificativa de su situación. A
partir de la solicitud, el equipo de ajuste personal y
social realiza la valoración y elabora un informe
sobre la conveniencia o no de la admisión. El
director del centro, en función del informe recibido,
propone la admisión o, en su caso, la no admisión
de la persona solicitante, que, con el visto bueno
del director gerente, es comunicado a la persona
interesada. En Elkarkide, hasta octubre de 1997
existía una comisión de acceso, formada por dos
personas de la Administración, Salud Mental e Ins-
tituto Navarro de Bienestar Social, y dos de Elkar-
kide, que no estaba ni legal ni administrativamente
formalizada. Esta comisión decidía o aceptaba el
ingreso de los casos remitidos, siempre desde los
centros de salud mental. Por diversos problemas en
relación con presiones o injerencias en sus funcio-
nes, así como por diferencias en cuanto al respaldo
y refrendo de sus decisiones, las personas integran-
tes de la comisión decidieron su disolución. En el
momento actual, el personal técnico de Elkarkide
decide y acepta el ingreso a partir de la propuesta
de los respectivos centros de salud mental. En
cuanto a Amimet, la solicitud se tramita por la
documentación justificativa de su situación. A par-
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tir de la misma, el personal técnico del centro reali-
za una valoración en cuanto a la adecuación entre
las características de la persona, la actividad desa-
rrollada y las plazas disponibles. Y en cuanto a
Okide, se tramita la solicitud con la documentación
justificativa de su situación al Ayuntamiento de
Leitza.

Respecto a la retribución económica de las per-
sonas discapacitadas que acuden a los centros ocu-
pacionales, conviene insistir que un centro ocupa-
cional no es un centro laboral productivo sino un
centro donde se ofrecen servicios de terapia ocupa-
cional, de ajuste personal y social a aquellas per-
sonas que, debido a su discapacidad, no pueden
acceder a recursos laborales. También es cierto
que en los centros ocupacionales se procura dar
una imagen de trabajo productivo, compartiendo
instalaciones con personas discapacitadas que sí
tienen una actividad laboral productiva en los cen-
tros especiales de empleo, a los que antes me he
referido. En definitiva, se aplica una verdadera
política de integración y normalización que favore-
ce la autoestima de las personas, incluso de las
más discapacitadas, por lo tanto, más que de retri-
buciones por productividad, tenemos que hablar de
gratificaciones por esfuerzo.

Las entidades aplican los siguientes criterios.
En Tasubinsa se aplica a cada persona un protoco-
lo puntuado en el que se valoran distintos aspectos
relacionados con las áreas intelectual, de habilida-
des, de hábitos, de actitudes y de rasgos específi-
cos. La puntuación obtenida se multiplica por una
cantidad tipo establecida en pesetas y el resultado
es la cantidad a percibir como gratificación. La
aplicación y baremación del protocolo lo realiza un
equipo formado por el director encargado del cen-
tro, el maestro del taller –monitor del centro–, la
psicóloga del equipo técnico y la trabajadora
social del mismo. En cuanto al Elkarkide, se deter-
mina la cantidad económica a percibir en función
de los ingresos globales de los centros. En Amimet
se establece anualmente el precio por hora –para
1998 es de 698 pesetas– y cada persona recibe la
gratificación en relación con el número de horas
trabajadas. Y en Okide no se percibe gratificación
económica directa; el dinero conseguido en la
venta de productos se destina a la organización de
actividades complementarias, como ocio, piscina,
excursiones, etcétera.

Para finalizar, la señora Parlamentaria se refie-
re en su solicitud de comparecencia a los recursos
asistenciales sostenidos con fondos públicos, así
como a los criterios de adjudicación, gestión y cali-
dad en la atención a los usuarios en los mismos.
Para responder, expongo a sus señorías un cuadro
en el que se recogen los distintos recursos residen-
ciales que nuestra comunidad ofrece a las personas
con discapacidad, así como los modelos de gestión,

número de plazas, tipo de usuario y la financiación
pública de los mismos.

Haré un resumen del mismo. Como saben, el
único centro de gestión directa es San José, de
Barañáin, que atiende a deficientes mentales seve-
ros y profundos, con 80 plazas y con un presupues-
to ejecutado en el año 97 de 436.576.000 pesetas.
En cuanto a la gestión concertada, Agedna cuenta
con dos centros, Valle del Roncal y Atalaya, que
atienden a deficientes mentales severos y profun-
dos, con un total de 145 plazas y un costo de
496.900.000 pesetas; Servirecord tiene un total de
136 plazas en cuatro pisos funcionales, Mendebal-
dea, el centro Monjardín, piso funcional Vencerol,
en Tudela, y piso funcional Las Torchas, y dos resi-
dencias, una en Estella, residencia Oncineda, y
otra en Uharte-Arakil, residencia San Miguel.
Como digo, son 136 plazas en total, con un costo
de 337.439.098 pesetas. Aspace tiene tres tipos de
recursos distintos, la residencia Ramón y Cajal, el
centro de día de Vera de Bidasoa y la residencia
Infanta Elena, en Cordovilla, con un total de 228
plazas y un costo total de 722.432.887 pesetas.
Prosna tiene la residencia y centro Santa María, de
Burlada, que actualmente, como saben sus señorí-
as, está intervenida por el Gobierno, con 70 plazas
y con un costo total de 179.535.406 pesetas. Por
último, subvenciones para estancias en centros aje-
nos, fundamentalmente para enfermos mentales,
con un total de 69 usuarios y un costo de
109.829.406 pesetas. En total, las 579 plazas con-
certadas, las 69 estancias y las 80 plazas propias
tienen un costo de 2.284.713.323 pesetas.

Para el ingreso en cualquiera de los centros
residenciales, tanto propios como concertados, se
valora previamente la necesidad e idoneidad del
mismo. En todos los casos las solicitudes se trami-
tan a través de los servicios sociales de base y se
resuelven por los técnicos de la Sección de perso-
nas con discapacidad del Instituto Navarro de Bie-
nestar Social, estando obligadas las empresas ges-
toras a admitir a los usuarios designados por el
Instituto, mediante una resolución del director
gerente del mismo.

La regulación de los recursos residenciales,
pisos funcionales y centros de atención a minusvá-
lidos, se establece mediante la Ley Foral 9/90 y el
Decreto Foral 205/91, sobre autorizaciones, infrac-
ciones y sanciones en materia de servicios sociales.
Las condiciones para cada modalidad de servicios
son las siguientes. Los pisos tutelados o funciona-
les se definen como viviendas en las que conviven
grupos de personas minusválidas, donde la dinámi-
ca de relación y convivencia es de tipo familiar. El
recurso está destinado a personas con minusvalía
ligera y con autonomía para realizar las activida-
des de la vida diaria que no pueden permanecer en
su hogar familiar por no disponer de condiciones
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sociofamiliares o asistenciales adecuadas, y presta
los servicios de alojamiento, manutención y aten-
ción permanente, actividades socioculturales, aten-
ción psicosocial e integración máxima en su entor-
no. En lo referente al personal, la norma establece
que se contará con un responsable, con titulación
de Formación Profesional de segundo grado o tres
años de experiencia en puesto similar, y con cuida-
dores como personal de atención directa, a razón
de 0’15 por residente. La condición específica para
los espacios designados a zonas comunes es que
dispondrán de tres metros cuadrados y medio por
residente, y las habitaciones tendrán un máximo de
dos camas y armario individual con cerradura.

Los centros de atención a minusválidos son cen-
tros dedicados a la atención y asistencia a minus-
válidos que, por su afectación grave, exigen trata-
mientos especializados y una rehabilitación
continuada para evitar hasta donde sea posible su
deterioro. Los usuarios de estos centros son perso-
nas con minusvalía que, por sus especiales caracte-
rísticas, precisan de una atención personal para
desarrollar las actividades de la vida diaria y que
requieren prevención y control médico y farmacoló-
gico, no pudiendo utilizar otros recursos. Los servi-
cios que prestan son alojamiento y manutención,
atención integral, atención psicopedagógica, reha-
bilitación, terapia ocupacional y actividades de
ocio y tiempo libre. En cuanto al personal, el cen-
tro debe contar con un responsable con titulación
universitaria de grado medio o tres años de expe-
riencia en categoría similar para centros de hasta
cincuenta plazas, y para centros de más de cin-
cuenta plazas el responsable deberá tener titula-
ción universitaria superior o cinco años de expe-
riencia en puesto de categoría similar o titulación
universitaria de grado medio con más de dos años
de experiencia; y con personal de atención directa,
formado por el personal cuidador y por el de servi-
cios generales. La proporción que se establece
para la atención directa es de un 0’30 por usuario
en centros de minusválidos psíquicos ligeros y
paralíticos cerebrales, y en centros destinados a
minusválidos físicos y psíquicos gravemente afecta-
dos es de un 0’65. La dirección, supervisión y
seguimiento estará a cargo de los responsables de
la entidad de que dependa, disponiendo de los ser-
vicios profesionales propios, concertados o públi-
cos de las siguientes especialidades: medicina,
enfermería, psicoterapia, psicopedagogía, trabajo
social y terapia ocupacional. Como condiciones
específicas se establece que las habitaciones
podrán ser de hasta seis plazas, con una superficie
mínima de diez, catorce, dieciocho, veintidós, vein-
tiséis o treinta metros, en función de las personas
que estén, disponiendo de armario individual; los
servicios higiénicos estarán adaptados en dimen-
siones y equipamiento a las características de los
usuarios; y dispondrán de sala de rehabilitación,

terapia ocupacional y fisioterapia, con una superfi-
cie mínima de tres metros cuadrados y medio por
número de usuarios que lo utilicen conjuntamente,
y podrá ser de uso alternativo.

En cuanto a los criterios de adjudicación de los
conciertos, gestión y calidad de atención de los
internos, hay que recordar que existe normativa
estatal, la Ley 13/85, de 18 de mayo, de contratos
de las Administraciones Públicas, y también nor-
mativa foral, la Ley Foral 20/85, de 20 de octubre,
de conciertos, y el Decreto Foral 120/92, de 23 de
marzo, por el que se desarrolla la ley citada ante-
riormente, que regulan el sistema de conciertos. En
concreto, la Ley 20/85 establece en su artículo
cuarto que para poder formalizar conciertos con
cualquiera de las Administraciones Públicas de
Navarra las entidades o instituciones deberán reu-
nir necesariamente los siguientes requisitos: estar
inscrito en el Registro que el Gobierno de Navarra
crea al efecto, haber obtenido el certificado de
acreditación de centro o servicio objeto de concer-
tación, adecuar sus planes contables y presupuesta-
rios al plan general contable y demás normas que
señala la Administración de la comunidad foral,
cumplir la normativa vigente en materia laboral,
fiscal y de Seguridad Social, así como cuantas dis-
posiciones y ordenanzas afecten a las actividades
correspondientes.

El Decreto Foral 120/92 establece en su artícu-
lo seis que el Director Gerente del Instituto Nava-
rro de Bienestar Social es el órgano competente
para celebrar, en nombre y representación de la
Administración de la comunidad foral y dentro de
sus respectivas competencias, los conciertos a que
se refiere el presente capítulo. No obstante, precisa-
rá autorización previa del Consejero de Bienestar
Social, Deporte y Vivienda –en aquel caso enton-
ces– para celebrar aquellos conciertos cuya cuan-
tía sea superior a 50 millones de pesetas; y autori-
zación del Gobierno para la celebración de los
conciertos que tengan un presupuesto que exceda
de 150 millones y para los que el plazo de ejecu-
ción sea superior a la vigencia del presupuesto
correspondiente y hayan de comprometerse fondos
de futuros ejercicios fuera de los límites estableci-
dos en la Ley de Presupuestos del ejercicio en
curso. La autorización del Gobierno llevará implí-
cita la aprobación del gasto correspondiente.

El artículo once del mismo decreto se refiere a
las actuaciones administrativas previas al concier-
to, y son las siguientes: elaboración y aprobación
por el órgano competente para celebrar los con-
ciertos del anteproyecto de explotación y del pro-
yecto de obras precisas, en su caso; redacción y
aprobación del pliego de cláusulas de explotación
a que haya de acomodarse la del servicio, en sus
aspectos jurídico, económico y administrativo y
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aprobación, en su caso, del gasto correspondiente;
tramitación y resolución del expediente.

El artículo trece establece que los pliegos de
cláusulas de explotación que han de regir el con-
cierto deberán contemplar los siguientes puntos:
servicios, recursos y prestaciones objeto del con-
cierto, señalando los objetivos cuantificados que se
pretenden alcanzar; obras o instalaciones que
hubiera de realizar el empresario para la debida
explotación, expresando las que habrán de pasar a
la Administración a la terminación del concierto,
en su caso; medios que aporte la Administración,
comprendiendo por tales toda clase de obras y bie-
nes, tanto muebles como inmuebles; el régimen de
tasas o tarifas a abonar, en su caso, por los usua-
rios de los servicios concertados; el presupuesto
del servicio objeto del concierto o, en su caso, pre-
visión del costo de los servicios a concertar, reali-
zados en colaboración con la Administración
Pública concertante; la periodicidad del abono de
las prestaciones económicas; duración del concier-
to y prórrogas del mismo, determinando con preci-
sión la fecha en que el concierto comience a surtir
efectos; el régimen de acceso de los usuarios a los
servicios y prestaciones; los sistemas de participa-
ción en la gestión en el marco de lo establecido en
la Ley Foral 14/83, de 30 de marzo, sobre servicios
sociales; el sistema de evaluación técnica y admi-
nistrativa; los plazos de presentación de una
memoria anual de actividades y de una memoria
justificativa de la ejecución del presupuesto de la
institución o programa concertado y de la adecua-
ción de los costos de los servicios prestados; el
régimen de inspección de los servicios objeto de
concierto; expresa obligación del gestor de mante-
ner en buen estado las obras e instalaciones e indi-
cación de las obligaciones y derechos de la Admi-
nistración y del gestor; en su caso, fianza
provisional y definitiva a prestar por el empresario;
sanciones por incumplimiento de cualquiera de las
cláusulas del concierto; supuestos especiales de
extinción del concierto; formalidades a adoptar
por las partes suscribientes del concierto antes de
su renuncia o rescisión; expresa sumisión a la Ley
Foral 20/85, de 20 de octubre, de conciertos en
materia de servicios sociales, y al presente decreto
foral; cualesquiera otras que sean precisas.

Finalmente, el capítulo III del mismo decreto
establece las distintas formas de adjudicación, a
las que hace referencia la señora Parlamentaria.
Los conciertos se adjudicarán ordinariamente
mediante el procedimiento de concurso. La adjudi-
cación directa sólo podrá tener lugar en los
siguientes supuestos: aquellos respecto de los que
no sea posible promover concurrencia en la oferta
o en los que, por motivos excepcionales, no conven-
ga promoverla, debiendo quedar ambas circunstan-
cias debidamente justificadas en el expediente; los

de reconocida urgencia, surgida como consecuen-
cia de necesidades apremiantes que demanden una
pronta puesta en marcha del servicio, previa justifi-
cación razonada en el expediente y resolución
motivada del órgano competente para celebrar el
concierto; los que por su naturaleza especial exijan
garantías o condiciones también especiales por
parte del adjudicatario; los conciertos cuyo presu-
puesto de gastos de primer establecimiento no se
prevea superior a 10 millones de pesetas ni su
plazo de duración sea superior a dos años; los
anunciados a concurso que no lleguen a adjudicar-
se por falta de licitadores o porque las proposicio-
nes presentadas no se hayan declarado admisibles
o porque, habiéndose adjudicado, el adjudicatario
no cumpla las condiciones necesarias para llevar a
cabo la formalización del concierto, siempre que se
realicen con sujeción a las mismas condiciones
anunciadas, a no ser que por el órgano competente
se acuerde sacarlas nuevamente a concurso en las
condiciones que en cada caso se establezcan o que,
en el caso de falta de formalización, el órgano
competente estime oportuno adjudicar el concierto
al licitador que haya presentado la siguiente pro-
posición más ventajosa.

Todos los recursos residenciales destinados a
personas discapacitadas en nuestra comunidad
están debidamente acreditados, cumplen todas las
normas exigidas, tanto en condiciones de los
inmuebles como en dotación de personal y modelos
de gestión. En los últimos años se han venido desa-
rrollando importantes mejoras en todas las infraes-
tructuras de los centros. Actualmente disponemos
de un nuevo centro, Valle del Roncal, en proceso de
equipamiento, y se prevé que durante el mes de
mayo puedan trasladarse los usuarios a las nuevas
instalaciones. Se están acometiendo importantes
obras de adecuación en las instalaciones del centro
Atalaya, de Tudela, se está ampliando con un
módulo de veinticuatro plazas la residencia Onci-
neda, de Estella, y se están llevando a cabo obras
en el centro Santa María, en Burlada, así como la
mejora de algunos pisos funcionales en Pamplona,
Sangüesa y Tafalla.

Además, trabajamos en nuevos proyectos.
Desde el Instituto Navarro de Bienestar Social se
mantienen reuniones periódicas y contactos perma-
nentes tanto con las entidades gestoras como con
todas las asociaciones representativas del sector,
colaborando entre todos de forma activa y en un
clima de total entendimiento en la aplicación de
todas las medidas necesarias para garantizar la
mejor calidad de atención posible a las personas
discapacitadas de nuestra comunidad.

Finalmente, como conclusión y para completar
la información ofrecida, podemos afirmar que los
recursos ocupacionales y residenciales destinados
en Navarra a las personas con discapacidad
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corresponden de forma adecuada a las necesidades
planteadas tanto por los propios usuarios como por
las familias. Las listas de espera para el acceso a
los distintos servicios son mínimas y, por lo tanto,
podemos decir que las reclamaciones planteadas
son también muy pocas, sin dejar de reconocer con
esta afirmación que todos los servicios y prestacio-
nes son mejorables y que éste es un objetivo básico
para los responsables, tanto técnicos como políti-
cos, de los distintos programas.

Sin embargo, somos conscientes de que existe
un colectivo cada vez más numeroso en el ámbito
de los servicios sociales, el de las personas con
enfermedad mental. Debido a la carencia de recur-
sos asistenciales desde la red sanitaria, tras el pro-
ceso de desinstitucionalización, los casos más gra-
ves que no han podido integrarse en un medio
normalizado se han derivado a servicios sociales,
creándose serios problemas de atención en una
estructura asistencial no adecuada que carece de
recursos especializados en la atención de enfermos
mentales y que, por lo tanto, no puede ofrecer los
servicios que los usuarios y las familias necesitan.
En los últimos años desde Bienestar Social se ha
tratado de paliar el problema financiero mediante
subvenciones a distintos recursos ocupacionales y
residenciales, tanto dentro como fuera de nuestra
comunidad, sabiendo en todo momento que la valo-
ración de la idoneidad para el acceso a las mismas
debe ser competencia de la red pública de salud
mental y que siempre han estado condicionadas al
informe favorable de los técnicos de Salud Mental.

Siendo conscientes de la necesaria coordina-
ción interdepartamental para atender adecuada-
mente a este colectivo, en septiembre del 97 se creó
una comisión técnica integrada por representantes
del Departamento de Bienestar Social, el de Salud
–área de Salud Mental–, la empresa Elkarkide y
Anasaps. Dicha comisión tiene por objeto evaluar
distintos aspectos, como la definición de los cen-
tros, la delimitación de los servicios que deberán
prestar, el perfil de los usuarios, los criterios de
acceso y de baja, los procedimientos técnicos a uti-
lizar, etcétera. En definitiva, se trata de diseñar
recursos tipos de diferentes áreas, la residencial, la
ocupacional, la laboral, la de tiempo libre, etcéte-
ra. Una vez diseñados los recursos, es imprescindi-
ble el compromiso en la puesta en marcha y el
seguimiento posterior por parte de los responsables
de Salud Mental.

Creo que la señora Arboniés ha hecho una alu-
sión al tema de equiparación de salarios. Creo que
ha quedado claro en la comparecencia que no es lo
mismo un centro ocupacional que un centro espe-
cial de empleo, y en cuanto a los sueldos de los tra-
bajadores, a los cuales también se ha referido, he
de decir que, efectivamente, no todos los centros
tienen la misma consideración ni todas las perso-

nas que están en esos centros tienen la misma cali-
ficación; por lo tanto, hay diferencias. Pero sí que
puedo facilitar a sus señorías algunos datos signifi-
cativos acerca de los salarios que reciben, sobre
los que se ha dicho repetidamente que son más
bajos que en el resto del país. El convenio nacional
de retribuciones del 97, actualizado para el 98,
establece para un cuidador un salario de 1.471.334
pesetas. Bien es cierto que con unos trienios sin
límite de 4.154 pesetas y con un total de 1.761
horas, lo cual quiere decir que el salario hora es de
835’51 pesetas. En cuanto a la Comunidad Valen-
ciana, la tabla salarial del 97, actualizada con el
IPC del 98, es de 1.541.308 pesetas, también con
trienios, aunque no consta el límite, y con un
aumento salarial del 7 por ciento cada doce años,
con un total de 1.672 horas, con 921’83 pesetas
por hora. En cuanto a los centros navarros, en el
centro Valle del Roncal el salario es de 1.926.507
pesetas, con 1.700 horas de trabajo y con un coste
por hora de 1.132 pesetas; en el Infanta Elena el
salario es de 2.012.682 pesetas, con 1.735 horas y
un coste por hora de 1.160; y en Servirecord, el
salario del cuidador es de 2.062.172 pesetas, con
1.700 horas y un coste por hora de 1.213 pesetas.

Esto quiere decir que en cuanto a las diferen-
cias salariales, salvo en horario, fundamentalmente
en el centros Santa María, que provienen de Cári-
tas, y que tienen un horario muy bajo, 1.406 horas,
y un salario de 1.972.000 pesetas, hay pequeñas
oscilaciones, y dependen también del tratamiento
de la empresa y del tipo de cuidados que tengan
que dar. No es lo mismo el tratamiento de deficien-
tes o discapacitados ligeros en un piso que el trata-
miento en un centro de severos. Hay una diferencia
notable. En cuanto a los costos, también habrán
observado ustedes en el cuadro que se les ha facili-
tado, si hacen una división por el número de resi-
dentes que hay en los centros, que hay diferencias
notables, fundamentalmente en el centro San José,
de Barañáin, que está por encima de los 4.500.000
pesetas de costo, cuando los demás oscilan entre
los 2.900.000 y los 3.100.000 pesetas.

Voy a terminar la intervención, que ha sido un
poquito larga, les pido disculpas por ello, y quedo
en este momento a disposición de sus señorías para
todas aquellas cuestiones que quieran presentarme.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias, señor Consejero. Con arreglo al
Reglamento de la Cámara, vamos a dar un breve
descanso, de unos cinco minutos, si les parece bien.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 17 HORAS Y 25
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 37
MINUTOS.)
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SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Señorías, reanudamos la sesión. Tiene la palabra la
señora Arboniés.

SRA. ARBONIES BERMEJO: Muchas gracias,
señora Presidenta. No sé qué podemos decir de
esta comparecencia, que desde luego ha sido lar-
guísima. Yo le veo a usted con muy buena disposi-
ción, pero creo que principalmente a la tercera
parte de lo que le preguntaba esta portavoz usted
no ha contestado. Todo lo que nos ha hablado
sobre conciertos, sobre armarios, metros de habita-
ciones, sobre la autorización que debería tener el
gerente a la hora de firmar los conciertos, etcétera,
no era lo que yo le había preguntado. En todo caso,
eso podría ser en un futuro, y le habría servido a la
señora Cortaire, pero no era lo que esta portavoz le
había preguntado.

De los tres puntos principales que realmente
han motivado su comparecencia, en el primero, que
hablaba del censo, ha usado una palabra que me
ha recordado una mañana del 93, cuando yo fui a
Bienestar Social, al Instituto, y se me dijo que en el
centro base de valoración se iba a proceder a una
informatización. Estoy hablando del 93 y puede
que haya sido incluso a finales del 92, pero en fin,
me da lo mismo. En aquel entonces se hablaba de
la informatización, que sería lo que haría posible
tener un censo en Navarra. Poco antes de entrar en
este Parlamento, por otra cuestión relacionada con
la asociación, de la que yo era coordinadora, se me
dijo que, debido al proceso de informatización, que
todavía no estaba implantado, no había un censo,
con lo cual, no era posible contestar a unas pre-
guntas que hacía la revista Minusval. 

Me alegro de que finalmente parece ser que hay
un convenio de colaboración técnica, con lo cual
en el año 98 tendremos un censo. Estamos hablan-
do de Navarra, una comunidad pequeña, y yo creo
que a la hora de elaborar el censo el mismo proble-
ma habrá tenido la Comunidad de Madrid, que
tiene casi 125.000 personas censadas con minusva-
lía, y, sin embargo, ha podido acometer un censo
de esas personas, con datos muy valiosos en cuanto
a la ocupación y en cuanto a una serie de cosas
que nos dicen cuál es el panorama, qué medidas
concretas habría que tomar, etcétera. Que Navarra,
una comunidad tan pequeña, no haya conseguido
tener un censo de estas personas no se corresponde
con todo eso que hablamos de Navarra, de las
posibilidades, de lo bien que estamos, etcétera.

En cuanto al punto número dos, me encuentro
con el mismo tema. Ha dado un paseo por todos los
recursos que hay, por todas las modalidades de
empleo. Por eso yo puse, creo, recursos ocupacio-
nales y laborales, entendiendo que hay varias
modalidades, desde el empleo con apoyo, que lo
conozco, hasta lo que puede ser el centro ocupacio-
nal, pasando por ese recurso que se habilitó el año

pasado, el centro ocupacional especial. Pero resul-
ta que hay una realidad, que la vivimos, y por des-
gracia esta portavoz la conoce desde dentro, y
usted nos dice que hay unas listas mínimas de espe-
ra y que las reclamaciones son muy pocas. Yo creo
que son nulas. Aquí hay familias a las que se les ha
convencido de que no hay recursos y que no tienen
nada que hacer con sus hijos, y cuando uno llega a
una asociación se encuentra con que hay personas
que hace doce, catorce y dieciséis años que tienen
a sus hijos en casa. Esa es una realidad que existe.

Evidentemente, si se hubiera hecho un censo
mínimo, habríamos descubierto cosas bastante
valiosas, como, por ejemplo –porque ésa es la rea-
lidad en Navarra–, aquellas personas que tienen
más de una deficiencia, y son muchas, con dos y
con tres deficiencias, que no encuentran ubicación
en ninguno de los recursos a los que llaman a la
puerta. Van a uno y a otro y al final se quedan en
su casa. No existen esos recursos. Lo lógico sería
que, puesto que no hay recursos propios, pues son
recursos de terceros subvencionados, el Departa-
mento de Bienestar Social supiera qué personas
acuden a esos recursos, qué personas entran y qué
personas no entran, para poder dar una respuesta.
Porque ahí hay una realidad que ni siquiera está
cuantificada, y eso es lo grave. No existe porque no
hay datos. Sin embargo, la realidad sí existe, y hay
familias que tienen a sus hijos en casa durante
años.

Cada familia va con sus hijos a cada uno de
estos recursos, llámese Aspace, Elkarkide, Animet,
o llámese todos los que hay en Navarra, pega en
cada una de esas puertas y es rechazada verbal-
mente, porque es muy difícil –y se lo digo porque lo
vivo y porque lo sé– que ninguno de esos recursos
quiera escribir ese rechazo o esa negativa en un
papel. Eso es muy difícil de conseguir. Y eso pasa
porque tenemos un Centro de valoración de minus-
valías que debería ser el que valorara a estas per-
sonas y las ubicara en uno u otro recurso, porque
tenemos una red de recursos ocupaciones y labora-
les bastante amplia. Tenemos cuatro modalidades,
sin contar las submodalidades, que usted muy bien
ha explicado, de empleo semiprotegido, empleo
externo, talleres semiprotegidos, etcétera. Es decir,
hay una red bastante amplia que posiblemente
daría cabida a estas personas. Lo que pasa es que
estas personas no sólo se someten a una valora-
ción, sino que se someten a todas las valoraciones
que hagan falta, una tras otra, y las valoraciones
que se hacen no son precisamente de sus capacida-
des, de su situación ni de su necesidad, sino del
perfil de esa persona, si se adecua a los recursos, y
cada uno hace su propia valoración. Yo tengo esto,
esta persona me sirve para entrar o no me sirve. Lo
grave en este caso es que las instituciones públicas,
y ya encomendado por la propia Constitución, tie-
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nen la responsabilidad de habilitar políticas de
prevención, de tratamiento, de integración, incluso
de remoción de obstáculos. Y existen obstáculos, y
hay personas que se quedan en su casa, y hay per-
sonas que durante años no tienen esta situación
resuelta y eso incide directamente en su estado de
ánimo, en su estado psíquico, en el estado de esa
misma familia, que tiene una persona todo el día
metida en casa.

Por lo tanto, usted no ha contestado a lo que yo
le he preguntado. Usted me dice que hay unas listas
mínimas, y yo le pregunto qué va a hacer su depar-
tamento, cuando existen personas que van llaman-
do a todas las puertas y son sistemáticamente
rechazadas, personas que presentan multideficien-
cias, parálisis que se cruzan con sorderas, perso-
nas ciegas que además tienen problemas añadidos,
como los ciegosordos, que no sé si es ése exacta-
mente el término, cuando se va a la coordinadora y
resulta que descubrimos una serie de personas resi-
duales que llaman ellos, que son personas que ade-
más de esa discapacidad física tienen otras añadi-
das. Esa es una realidad que existe y que usted no
conoce porque no tiene datos. Esperemos que en
julio, cuando se haga este censo, esto aflore.

También existe otra realidad y es la retribución.
Por ejemplo, en Tasubinsa, cuando estas personas
entran pasan de una modalidad a otra, puesto que
la ubicación física es la misma, primero entran
como ocupacionales y luego pasan a una modali-
dad de centro especial de empleo, pero no está,
digamos, diseñado cuál es el procedimiento, cuáles
son los criterios. Usted ha dicho que cada uno de
estos recursos tiene una manera de retribuir a estas
personas, que se gratifica el esfuerzo porque no son
productivos. Sin embargo, ellos acueden cada
mañana y producen algo. Ese esfuerzo, y hablemos
ya solamente de la gratificación del esfuerzo, tiene
diferencias. Tasubinsa tiene un protocolo, no sabe-
mos cuál es la retribución media, pero habrá una
retribución media; Elkarkide tiene otro procedi-
miento, que es en función de los ingresos que tenga
el centro, con lo cual ya no es gratificación al
esfuerzo, porque depende de los ingresos que tenga
el centro; Animet me dice que tiene establecido 698
pesetas por hora; y Okide no tiene ninguna gratifi-
cación a ese esfuerzo. Es decir, hay otra realidad:
la diferencia que se da entre los distintos recursos
en cuanto al tratamiento económico o la gratifica-
ción al esfuerzo de estas personas, lo que lleva a
esa realidad harto conocida en la cual solamente el
15 por ciento de estas personas podría ser econó-
micamente independiente. Esto obliga a que estas
personas tengan que vivir gracias al soporte fami-
liar o a otro tipo de soportes que ya se parecen más
a la caridad.

En cuanto al punto número tres, los recursos
residenciales, usted ha hecho una larguísima expo-

sición de los armarios, de los regímenes de acceso,
de los conciertos, etcétera, pero no nos ha explica-
do, y es lo que yo quería saber, las condiciones y el
mantenimiento de calidad de vida de estas perso-
nas, unas condiciones mínimas dignas, los crite-
rios, el tipo de fiscalización, cómo se garantiza
esto. Nos ha hablado también de los sueldos de los
cuidadores, aunque no era el objeto de la compare-
cencia, pero gracias a eso esta portavoz ha descu-
bierto que igual la atención domiciliaria la está
pagando más cara y que los cuidadores del Valle
del Roncal trabajan por menos de lo que debieran
trabajar.

Quería preguntarle por las personas, y usted me
dirá cuántas, que están fuera de Navarra, cuánto
pagamos de media por estas personas. Hablamos
de personas que ahora mismo igual están en Mála-
ga. Esa realidad existe, con lo que conlleva estar
en Málaga. Si ya realmente tenemos problemas con
los centros residenciales en Navarra, qué me dirán
cuando esos centros están en Málaga. ¿Cómo
garantizamos que esas personas tengan una aten-
ción mínima, si están en Málaga, en Burgos o en
Madrid? Además, está el coste que eso conlleva,
evidentemente. ¿Por qué esas personas no tienen
una respuesta en Navarra? ¿Por qué se tienen que
ir a Málaga? ¿Por qué tenemos que pagar para
que se vayan a Málaga? Encima a Málaga.

Por último, ahora mismo lo que percibimos aquí
es una política nula en cuanto a la atención de este
colectivo de personas con disminución de capaci-
dad. Empezando por el hecho de que en Navarra,
con lo pequeña que es y con los recursos económi-
cos y técnicos que tiene, no sabemos todavía el
censo, qué le diría ya de todos los demás detalles, a
los que, evidentemente, usted no me ha podido con-
testar. Yo le agradezco toda la exposición larguísi-
ma, pero siento decirle que usted no ha contestado
ni siquiera mínimamente a lo que le he preguntado.
En algunos momentos he tenido la sensación de
que no era esta la comparecencia, principalmente
en el tercer apartado. Usted ha hablado de los con-
ciertos, de los salarios, de lo que ganan en otras
comunidades, pero yo lo que quiero preguntarle es
cómo garantizamos la calidad de la atención de
estas personas. Evidentemente, me preocupan las
condiciones de los trabajadores en lo que puedan
incidir en estas personas, pero me preocupa tam-
bién ese número importante de personas que están
fuera de Navarra. Me gustaría saber por qué están
fuera de Navarra.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias, señora Arboniés. Señor Conseje-
ro, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Muchas gracias, señora Presidenta. La sensación
que he sacado de su exposición, que, por cierto, ha

11

D.S. Comisión de Asuntos Sociales Núm. 16 / 30 de abril de 1998



sido larga también, es de que usted ignora la reali-
dad. Usted no se refiere al conjunto de las minusva-
lías y de las discapacidades; usted se refiere a un
aspecto muy concreto, que son los enfermos menta-
les, y naturalmente no se puede generalizar, a tra-
vés de una situación particular, el conjunto de dis-
capacitados que existen en Navarra.

Yo creo que en la comunidad foral, y parece ser
que usted se ciñe a un aspecto muy concreto, real-
mente se ha hecho un gran esfuerzo, se ha avanza-
do mucho en el campo de las discapacidades a lo
largo de estos años. Como he dicho a lo largo de la
comparecencia, todo es mejorable, y no voy a
hacer ningún canto triunfalista a esta Administra-
ción actual, sino a todas las Administraciones que
ha habido en Navarra a lo largo de muchos años.
Yo creo que no hay ninguna comunidad autónoma
que tenga el porcentaje de atención que nosotros
tenemos en cuanto a las deficiencias físicas, psíqui-
cas y sensoriales; no hay ninguna comunidad que
haya hecho el esfuerzo que ha hecho Navarra a lo
largo de todos estos años, con distintas Administra-
ciones, pero hay un esfuerzo importante.

En cuanto a los centros ocupacionales y los
centros especiales de empleo, Navarra es pionera
desde hace muchos años; cualquier Administra-
ción, del signo político que sea, ha hecho un
esfuerzo tremendo en la integración de estas perso-
nas. En su conjunto, son más de 1.300 personas las
que están en este momento atendidas por los distin-
tos centros ocupacionales o centros especiales de
empleo, si bien es verdad que, en cuanto a los sala-
rios, muchos no dependen de Bienestar Social sino
del Departamento de Trabajo.

Señora Arboniés, usted conoce bien el Instituto.
No sé si usted estuvo en el 93, pero lo que sí sé es
lo mucho que usted va al Instituto a enterarse, y yo
creo que en el Instituto se le ha facilitado todo tipo
de información, aunque, evidentemente, en algunos
casos no se hayan podido resolver los problemas
que usted planteaba, pero no dejará de reconocer-
me que a nadie que acuda al Instituto se le va a
convencer de que no debe utilizar los recursos.
Eso, señora Arboniés, es absolutamente falso. El
Instituto podrá decir a las personas que acuden
que no tienen la capacidad de acceso a ese recurso,
les podrá decir que ese recurso no está en marcha
en ese momento, pero tratar de convencer de que
no utilicen los recursos que presta el Instituto de
Bienestar en este campo no creo que sea así. Efec-
tivamente, el Instituto, a través del Centro de valo-
ración, califica todas las minusvalías. Pero, señora
Arboniés, hay enfermos mentales que no tienen dis-
capacidad, y eso es lo que valora el Instituto. Por
lo tanto, yo creo que usted comente algunos erro-
res. Hace planteamientos personales y naturalmen-
te yo lo entiendo, pero hay planteamientos persona-
les que no pueden ser atendidos.

En cuanto al dinero que da cada centro ocupa-
cional, yo creo que la diferencia entre la situación
de hace quince años de las personas con minusvalí-
as que no tenían acceso a ningún recurso y la
situación de hoy es verdaderamente abismal, evi-
dentemente en función del tipo de recurso, del tipo
de actividad y del tipo de centro que sea, si es ocu-
pacional o centro especial de empleo. Usted no
puede negar que la Administración ha ido mejoran-
do y ha ido potenciando estos centros para acoger
a la mayor parte de las personas que en Navarra
sufren discapacidades.

Preguntaba por las personas que están fuera de
Navarra. Mire usted, la reforma de la asistencia
psiquiátrica hizo que de un plumazo todos los
enfermos psiquiátricos saliesen de los centros en
que estaban institucionalizados. El Gobierno, y no
sólo este Gobierno sino los gobiernos anteriores,
porque parece que este Gobierno es el cúmulo de
todos los males, o de algún acierto en algún caso
que también usted ha reconocido, porque éste es
un problema viejo que tratamos de solucionar,
trata de conseguir que aquellas personas que
sufren procesos psiquiátricos crónicos, que tienen
dificultades con la familia o problemas que no
pueden ser atendidos desde fuera de una institu-
ción vuelvan a residenciarse de nuevo, que es de
donde nunca se les debió sacar. Porque una refor-
ma psiquiátrica como la que se hizo en el 86 no
previó determinadas situaciones que a lo largo de
los años se han venido dando ni los recursos nece-
sarios para estas personas. Pero también habrá
que reconocer que desde Bienestar Social se ha
hecho un esfuerzo durante todos estos años para
acoger a estas personas, 69 personas, que hoy
están en Málaga, en Madrid, en Asturias, porque
aquí no tenemos un recurso y tratamos de conse-
guir, si es posible, que para finales del verano
podamos tener un recurso en el que podamos aco-
ger al máximo de personas. Por lo tanto, creo que
con la contestación que le he dado, larga por cier-
to, pero también sus preguntas lo eran, he respon-
dido a los recursos que hay y a las posibilidades
que tenemos de institucionalización.

Que usted no esté de acuerdo en que el Elkarki-
de o Tasubinsa paguen una cantidad u otra, yo creo
que cada institución paga en función de una mane-
ra y de una organización, y, evidentemente, yo creo
que no deben ser, pero que son unos recursos que
salen de la Administración y parte, afortunadamen-
te, sale de la propia sociedad navarra y del trabajo
también que han desarrollado estas instituciones,
como son Anfas y Anasaps. Evidentemente, se da
una situación nueva y este tipo de discapacitados
que hace unos pocos años estaban exclusivamente
en sus casas con sus familias hoy son acogidos por
estos centros con unos horarios y se les paga una
cantidad, aunque a usted no le parezca suficiente,
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pero me tendrá que reconocer que ha habido un
gran esfuerzo y usted, que conoce bien el problema
y que ha hecho preguntas a título particular y se le
ha dado toda suerte de explicaciones, sabe que
estas cantidades han ido creciendo en el tiempo. Lo
que ocurre, señora Arboniés, es que de repente no
se puede montar todo un departamento o un servi-
cio en el cual todo sea perfecto. Yo hoy le he dicho
y le repito que cualquier gobierno, sea del signo
que sea, se puede sentir satisfecho de los servicios
sociales de Navarra, que todos estamos en la idea
de mejorarlos, que todos estamos en la idea de que
cada vez tengan más dotaciones, pero creo que el
esfuerzo que han hecho éste y los anteriores
gobiernos en el campo de los asuntos sociales y
concretamente en el campo de las minusvalías ha
sido importante. Yo creo que es ejemplo para toda
España, concretamente le diré que también para la
Comunidad de Madrid, que ha venido a pedir
información sobre muchos de los temas que se tra-
tan en el Instituto.

En cuanto al censo, voy a ceder la palabra al
Director Gerente del Instituto para que les explique
a ustedes sus matizaciones sobre el censo.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Gracias, señor Consejero. Señor Jiménez Bolea,
tiene la palabra.

SR. DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO
DE BIENESTAR SOCIAL (Sr. Jiménez Bolea):
Quiero responder acerca del censo. En los años 92
o 93 –me estaba usted mirando–, difícilmente; yo
estaba en Bienestar Social. Creo recordar que
usted entró en la Comisión de Bienestar Social allá
en febrero o marzo del año 97, usted se dirigió al
Instituto una vez y estuvo hablando conmigo des-
pués de que vio los centros residenciales, pues yo le
facilité que pudiera ver todos los que tenemos. En
ese momento le dije que estábamos trabajando en
la elaboración de un censo. La realidad es que
cuando fuimos al Instituto no había absolutamente
nada informatizado. Entonces, había dos opciones,
o bien desarrollábamos nosotros toda una aplica-
ción que podía costar dos o tres años, que nos la
desarrollaba la Dirección General de Organiza-
ción, o teníamos otra posibilidad, la de acogernos
a una aplicación informática del Inserso, que la
tiene puesta en marcha en varias comunidades,
pero nos teníamos que atener a los convenios que
ellos nos hacían firmar, y en la cual había todo un
trasiego de información. Nosotros nos acogimos a
ese convenio, con ese convenio empezamos a traba-
jar y a grabar todos los expedientes y faltan los
14.000 del histórico ya que, por problemas organi-
zativos del Ministerio, ha habido dos meses de
demora. Sin más, quería comentarles este tema.
Espero poder ofrecerles la documentación para
antes del verano.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias, señor Jiménez Bolea. ¿Qué porta-
voces desean intervenir? Señor Armañanzas, tiene
la palabra.

SR. ARMAÑANZAS ECHARRI: Gracias,
señora Presidenta. Intervengo muy brevemente tan
sólo para poner en evidencia positiva algunas
cuestiones que nos ha planteado el Consejero y que
nuestro grupo quiere resaltar por su importancia.
En cuanto al censo, que al parecer se está informa-
tizando y falta algo, lo único que viene a querer
decir es que el censo no está totalmente informati-
zado, pero eso no significa ni puede servir para
manipular una realidad en el sentido de decir qué
servicio se puede dar cuando si ni tan siquiera se
tiene el censo. Una cosa es no disponer de ningún
dato y otra cosa es no disponer de un censo al cien
por cien informatizado, son dos cuestiones diferen-
tes.

Por otra parte, consideramos que la política
desarrollada en este terreno por este Gobierno y
por anteriores gobiernos, con los cuales UPN cola-
boró, es la correcta y, en ese sentido, estamos muy
satisfechos de los avances que progresivamente se
están realizando al respecto. Por otra parte, la ubi-
cación laboral normalizada de las personas con
disminuciones y minusvalías, sobre todo las medias
y profundas, resulta muy difícil y, en ese sentido,
tenemos que ser muy pragmáticos sobre la resolu-
ción definitiva de todos estos casos. Ya dijimos en
otra ocasión, cuando se trató este tema, que hay
que ser muy realistas. Y junto a eso, tenemos los
centros ocupacionales y los centros especiales, que,
a nuestro juicio, están realizando una labor social
muy encomiable, muy meritoria y digna de un alto
reconocimiento desde un punto de vista social, y en
el futuro habrá que mantenerlos, no como en algu-
nas ocasiones se ha dicho, que esto tiene que llevar
un periodo de transición hacia una normalidad
definitiva; hay que ser realistas y consideramos que
estos centros tendrán que durar muchos años, posi-
blemente toda la vida.

Por otra parte, también queremos resaltar algo
muy significativo, y es que la valoración de las
minusvalías está muy profesionalizada, y esto nos da
unas garantías de justicia e imparcialidad a la hora
de la distribución y de la ubicación de los recursos.
Evidentemente, con esto no pretendemos decir que
todo esté resuelto, siempre habrá algo más. Lógica-
mente, cuando se da un servicio, automáticamente
sube el listón de las peticiones, y nunca nos daremos
por satisfechos en ese terreno mientras exista una
minusvalía sin atender, sobre todo aquellas que
están al filo del nivel inferior en cuanto a minusvalí-
as porque parece ser que no son normales al cien
por cien, normales entre comillas, lógicamente, y
que, evidentemente, crean a veces conflictos entre
las instituciones y las propias familias.
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No nos cabe, por tanto, más que reconocer el
esfuerzo que se está realizando y el que se realizó
en el pasado y animar al Gobierno a que siga en
esta línea, porque, sin duda alguna, tendrá el
apoyo de nuestro grupo y el de todos los grupos
parlamentarios, no nos cabe ninguna duda. Nada
más.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias, señor Armañanzas. Señora Cor-
taire, tiene la palabra.

SRA. CORTAIRE TIRAPU: Muchas gracias,
señora Presidenta, y muchas gracias al Consejero y
al Director Gerente del Instituto por la información
que nos han facilitado. Ciertamente los cuadros
que nos han entregado desde el principio aclaran
muchos aspectos, independientemente de cómo se
encuentre el censo.

Por nuestra parte vamos a centrarnos en un
aspecto, que es el que tiene que ver con el trastorno
mental. Por una parte, en la página número uno,
aunque el resto no está paginado, supongo que será
porque está fotocopiado de algún texto más amplio,
aparece como texto argumental una cifra de expe-
dientes muy importante, luego viene distribuida en
función del sexo y también en cuanto al grado de
minusvalía. El hecho de que se admita como minus-
valía un trastorno mental ya es algo, porque no
siempre ha ocurrido; se va avanzando en ese senti-
do. Pero una vez que le agradezco que nos haya
facilitado esta información por escrito, también en
cuanto a los recursos ocupaciones y en cuanto a los
recursos residenciales, lo que ya no es de recibo es
el hecho de que el número de personas afectadas
por problemas de salud mental sea muy importante
y aparezca solamente un recurso ocupacional,
Elkarkide, con una capacidad para cincuenta per-
sonas, y ningún recurso residencial.

Es cierto que el señor Consejero cuando ha
contestado a la señora Arboniés ha avanzado que
no es de su satisfacción, pero que por lo menos se
les facilita, vía subvención, la estancia en centros
ajenos. Pero ésa es la misma situación que tenía-
mos en mayo del 97, cuando Convergencia presen-
tó una moción que se debatió en el Pleno del Par-
lamento, en la que pedíamos que se elaborara un
plan para la atención sociosanitaria de las perso-
nas afectadas por problemas de salud mental. En
aquella ocasión, creo recordar que era en mayo del
97 cuando se debatió en el Pleno, la respuesta por
parte del Grupo Parlamentario de Unión del Pue-
blo Navarro yo creo que fue sincera. Fueron since-
ros cuando dijeron que estaban trabajando en ello,
aunque es cierto también que fue bastante inade-
cuado atribuirme una información privilegiada
para estar en aquel momento defendiendo aquella
moción. De cualquier manera, puede admitirse que
fueron sinceros cuando dijeron que se estaba traba-

jando en ello y que, por lo tanto, en muy poco tiem-
po iba a llegar al Parlamento un plan.

Estamos a 30 de abril de 1998 y aquí no ha lle-
gado nada en ese sentido. Porque, claro, el tema
pasa por la famosa coordinación entre Salud y Bie-
nestar Social. Yo creo que están demostrando una
incapacidad para llevar a cabo esa coordinación,
porque ha pasado prácticamente un año y, además,
el trabajo ya lo tenían adelantado, ya que, efectiva-
mente, eran unos procesos de trabajo que se habían
iniciado con el Gobierno anterior. El señor Conse-
jero, según ha avanzado en su explicación, admite
que son conscientes de que es un capítulo de las
personas con discapacidad que está insuficiente-
mente atendido. Lo admite. Porque lo ha dicho.
Finalmente se reconoce en el tema de salud mental.
Pero, claro, ha pasado un año. Por eso digo que se
demuestra la incapacidad de llevar a la práctica
aquella coordinación que dijeron que tenían en
aquel Pleno. Dijeron claramente que se estaba tra-
bajando en ello y que iba a salir en nada, en unos
meses. Al ser conscientes de que es un problema sin
resolver, y puesto que no lo resuelven, creo que es
más grave la responsabilidad política que ustedes
tienen. Porque a 30 de abril, repito, estamos sin ver
para nada ese plan.

Los avances que se han producido en el conjun-
to del programa los conocemos todos. Efectivamen-
te, yo estoy de acuerdo con usted y estoy de acuer-
do también con el portavoz de Unión del Pueblo
Navarro cuando dicen que nunca vamos a estar
satisfechos. Faltaría más. Es cierto que es fenome-
nal que haya comunidades a las que podamos ser-
vir de pista o de orientación, pero el modelo que
hay que mirar no es ése; estamos hablando de
navarros y navarras que están en una situación
precaria, una precariedad reconocida por ustedes
mismos. Además, el señor Consejero vuelve a plan-
tearla cuando dice que desde la externación, cuan-
do se produce el efecto de externación de las enfer-
mas y de los enfermos ingresados en el Psiquiátrico
con la reforma de la salud mental, que era uno de
los puntos de partida de la moción que propusimos
en su momento al Pleno, están planteándose volver
a hacer una incorporación al medio residencial
porque probablemente ahí hubo un error. Supongo
que eso no formará parte del plan que ustedes se
comprometieron a hacer en unos pocos meses, por-
que sería alarmante. Porque habrá personas con
problemas de salud mental que requieran un recur-
so residencial con una protección del cien por cien,
como en el caso de otras discapacidades, pero no
para todos. Todos admitimos y reconocemos que,
en definitiva, el plan de externación del Psiquiátri-
co y la reforma de la psiquiatría de aquel momento
fueron positivas, no vamos a cambiar de criterio
simplemente porque no se hayan establecido todos
los canales de apoyo que requiere la externación.
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Por lo tanto, a mí me ha producido una cierta alar-
ma y estaremos con mucha atención para ver en
qué deriva todo eso.

De algunas de las cuestiones que ha planteado
el señor Consejero, yo creo que adelantándose en
parte también a una posible crítica, porque en rea-
lidad es consciente de que ese plan al que se habí-
an comprometido no está hecho, yo deduzco que
tiene una voluntad positiva y que reconoce el pro-
blema. Las dos cosas. A lo mejor quieren resolver-
lo, pero están demostrando que a lo peor igual no
quieren, o no saben –no sé dónde situarlo– y, por lo
tanto, no pueden. En mayo del 97 hubo ese compro-
miso a raíz de una moción de Convergencia, y des-
pués, en una Comisión, también hubo un compro-
miso de que eso se iba a llevar adelante, por lo
tanto, lamento muchísimo que por nuestra parte
con esta comparecencia tengamos que reafirmar-
nos en una demanda que se hizo en el 97. Y, desde
luego, acerca de lo que nos ha comentado sobre
una comisión que se puso en marcha a finales del
verano del 97 para que fueran haciendo los perfiles
de los recursos, tengo que decirle que entre los
recursos técnicos que tienen, tanto en Salud como
en Bienestar social, y entre otras entidades y gru-
pos sociales, que también están colaborando con
Salud Mental, si reúnen a todas esas personas y no
sale adelante un plan es por unas dificultades de
tipo político, no técnico, porque las medios técnicos
los tienen. Así que lamento mucho que el tono de
mi intervención haya tenido que ser así, pero nos
han dado motivos más que de sobra, teniendo en
cuenta que ha pasado ya un año y estamos a la
espera del famoso plan para facilitar los recursos
de tipo sociosanitario que requieren las personas
con problemas de salud mental. Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias, señora Cortaire. Señor Consejero,
tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Señora Cortaire, si usted no hubiese estado jamás
en el Gobierno, yo entendería sus críticas, pero yo
quiero recordar que usted estuvo cuatro años en el
Gobierno anterior de UPN con un cargo y después
su partido ha estado catorce meses también en el
Gobierno y, por lo tanto, usted conoce muy bien las
dificultades de todo plan y acusa a un Gobierno
cuando ustedes, que también estuvieron en el
Gobierno, no hicieron nada.

Respecto a aquella comparecencia de mayo,
que no fue con Bienestar Social, fue con Salud, y
que hubo un compromiso, cuando Salud Mental
elabora el plan de salud mental naturalmente tiene
que llegar a un entendimiento con Bienestar
Social; después decidimos incorporar a Elkarkide y
a Anasaps como organizaciones para hacer un plan
conjunto. En este momento, he hablado de tres

pisos tutelados; le diré que los protocolos de aten-
ción a domicilio prácticamente están terminados;
que también están empezando a incorporarse a los
centros ocupacionales, con las diez plazas que
antes he dicho y con algunas plazas más, algunos
enfermos mentales, pues evidentemente había algu-
nas dificultades por parte de algunas organizacio-
nes; y que también Salud, por mandato parlamen-
tario, tiene la intención de plantear una residencia
que, evidentemente, es necesaria y que han pasado
muchos años desde el año 86 cuando se externan
los enfermos mentales. Y le diré también que, por
mandato de la Ley de Presupuestos, el Gobierno
tiene tiempo hasta el 1 de julio para presentar ese
plan. Por lo tanto, señora Cortaire, se ha estado
trabajando en el tema.

Parece que aquí, para ustedes, el único gobier-
no que ha habido es éste, pero durante muchos
años también se han podido hacer muchas cosas y
no se han hecho. Yo no quiero acusar a nadie, usted
es la que acusa. Pero, claro, señora Cortaire, aquí
no sólo es este Gobierno el que tiene que hacer,
pues ha habido otros gobiernos, y yo he reconocido
que todos los gobiernos han hecho mucho en este
campo, pero que naturalmente tampoco se puede
llegar en un momento dado a todos y a cada uno de
los recursos, porque usted sabe también, porque
usted ha tenido responsabilidades de gobierno, que
los recursos son limitados y que no se puede llegar
a todos y a cada uno de los recursos puntualmente.
Pero se está trabajando, la intención, tanto de los
Departamentos de Bienestar Social como de Salud,
es cumplir lo que en la Ley de Presupuestos se dijo
hasta el 1 de julio, y evidentemente se siguen
haciendo esfuerzos y se siguen manteniendo las
posibilidades de que aquellas personas para las
que es imprescindible un internamiento no se que-
den en la calle. Por parte de Salud o por parte de
Bienestar Social se busca el recurso donde sea, el
Gobierno hace todos los esfuerzos necesarios, éste
–sigo insistiendo– y todos los gobiernos.

Pero, dicho esto, yo quiero comentarle respecto
a esa velada acusación que usted ha hecho de que
no hay un buen entendimiento, que este Gobierno,
si algo es, es solidario entre todos los departamen-
tos, y yo le quiero recordar a usted que ha habido
otras acciones del Departamento de Bienestar
Social con otros departamentos e igualmente con el
de Salud ha habido relaciones. Este Gobierno es
uno y, por lo tanto, el Gobierno tiene intenciones
de cumplir ese mandato parlamentario, pero res-
pecto a aquel plan que prometió Salud luego lo que
hubo fue una ampliación del plan, no sólo un plan
de salud mental sino un plan que contemplase la
parte que era propiamente de salud, que es lo que
ellos iban a hacer, la parte de Bienestar Social y al
final se decidió también incorporar la iniciativa
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social, que, en este caso, es Elkarkide y Anasaps.
Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias, señor Consejero. ¿Sus señorías
desean un segundo turno de intervenciones? Seño-
ra Arboniés, tiene la palabra por un tiempo máxi-
mo de cinco minutos.

SRA. ARBONIES BERMEJO: Gracias, señora
Presidenta. Procuraré ser breve. El señor Conseje-
ro me ha dicho que ignoraba la realidad. Me pare-
ce ignorarla aquí la ignoramos todos, puesto que
no sabemos ni lo que hay, ni cuánto, ni cómo, ni
dónde. O sea, que lo de ignorar la realidad me
parece bastante serio, si ni siquiera hay datos
ahora mismo que puedan situarnos. ¿Cómo sabe
un gobierno la realidad? La sabe si la mide. ¿Y
cómo la mide? Pues con un censo o sabiendo lo
que tiene. En estos momentos en Navarra no sabe-
mos lo que tenemos y desde luego el hecho de que
la Comunidad de Madrid les pida a ustedes pistas o
ayudas de cómo abordar me parece muy interesan-
te, eso quiere decir que ellos sí están haciendo
cosas, nosotros damos la pista pero ni siquiera
conocemos cuál es nuestra realidad.

En cuanto a lo de que he intentado mezclar lo
que puedan ser asuntos personales de esta portavoz
con lo que pueda ser el interés general de esta
Comisión, no me parece procedente. Y para su
información, a mí el tema personal en esto me afec-
ta muy poco, puesto que personalmente alguna
cosa sí he conseguido, aunque no gracias a su
departamento, evidentemente. No se ría. Por tanto,
yo no tengo ninguna fijación en cuanto a enfermos
mentales, y creo que aquí se ha hablado, y eso es
un hecho y ahí está lo que han elaborado, del mon-
tante y la cantidad de expedientes que hay de tras-
tornos mentales, algo querrá decir. ¿Cuántas per-
sonas hay en Navarra con multideficiencia? Eso es
algo que desconocemos y son ésas las personas que
precisamente no están teniendo acceso a los recur-
sos. Usted ha hablado de que atendemos en estos
momentos a 1.300 personas, lo que no llega a ser
el 10 por ciento de la población que ahora mismo
conocemos previsiblemente con minusvalías en
Navarra.

Usted no me ha dado respuesta y sigo sin obte-
ner respuesta, cuando hemos hablado aquí de la
necesaria imparcialidad que me parece que debe
existir, de cómo se debe hacer una valoración
imparcial desde cada uno de los recursos. Se haría
desde una instancia superior. En este caso tendría
que ser el propio departamento, en lo que se refiere
a valoración y minusvalías, el que valorara a estas
personas y evidentemente las ubicara en un recurso
apropiado, el que sea. 

Esta cuestión y otras ponen en evidencia ese
pimpón que existe entre el Departamento de Bie-

nestar Social y el de Salud, en el cual hay realida-
des que no están siendo atendidas, porque ese
necesario ensamblaje, llámese cómo se llame, en la
atención digamos global, coordinada e integrada
de estas personas no se está dando. Evidentemente,
yo debo reconocerles, y espero que sea así, que tie-
nen voluntad de solventarlo, otra cosa es que
hayan encontrado el mecanismo, y no me refiero al
técnico, porque técnicos hay muchos, sino el meca-
nismo político o el mecanismo de voluntad, no sé
ya cómo llamarlo, para acometer realmente una
atención digna para estas personas. Y no pretendía
ninguna otra cosa más. 

Yo siento decirle que su comparecencia, desde
luego, deja unas lagunas que son bastante impor-
tantes, como es cómo se hace la derivación de estas
personas. O sea, usted no sabe ahora mismo qué
personas acuden a estos recursos, Elkarkide, Tasu-
binsa, Aspace, y no voy a enumerar todos los que
usted ha dicho aquí, y qué personas no entran.
Usted no tiene esos datos. Con lo cual, en cuanto al
conocimiento de la realidad, me sitúo en la necesi-
dad que tengo como portavoz, pero también debe
usted situarse en la responsabilidad que tienen de
conocer esa realidad y siento decirlo pero no la
conocen y nos lo han demostrado hoy.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Gracias, señora Arboniés. Señor Consejero, tiene
la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Gracias. Mire usted, señora Arboniés, yo lo que le
digo a usted es que se ha centrado en un tema con-
creto, que es el de la enfermedad mental. Del censo
nos falta el histórico, pero conocemos perfectamen-
te, a través de las distintas organizaciones que se
refieren a distintos colectivos, a las personas que
están en una situación y los problemas que cada
uno tiene. En cuanto a que diga usted que el Insti-
tuto no conoce las personas que están en Elkarkide
o en otro centro, hombre, señora Arboniés, noso-
tros sí sabemos los que están, por qué están y en
qué funciones están. Lo que pasa es que hay algu-
nos colectivos, como los enfermos mentales, y se lo
he reconocido a usted, hacia los que, evidentemen-
te, tendremos que hacer un esfuerzo en el futuro, y
que tienen aún deficiencias, y que hay problemas.
En la respuesta parlamentaria que yo le di a una
pregunta que usted me hizo por escrito, le reconocí
que hay algunas organizaciones que han tenido
problemas y que no han aceptado a enfermos men-
tales por una serie de condicionamientos. Eso lo
conocemos, y por eso llegamos a un acuerdo para
buscar esos centros muy especializados de diez per-
sonas y no sólo esos centros de diez personas sino
otros que tratamos de hacer a lo largo del tiempo, y
estamos tratando de encontrar solución al proble-
ma de esos enfermos crónicos que tienen problemas

16

D.S. Comisión de Asuntos Sociales Núm. 16 / 30 de abril de 1998



familiares y que deben ser institucionalizados, y se
lo reconozco y se lo he reconocido, pero claro que
conocemos el problema. Pero usted se aferra al
censo histórico, pues muy bien.

Yo lo que quiero saber es cuál es el problema de
los ciudadanos de Navarra, de aquellos que tienen
problemas, y le he reconocido a usted también que
ha habido veces que las presiones han hecho que
alguna comisión de valoración de integración se
haya disuelto, como es en el caso de Elkarkide, en
la cual la persona que estaba por parte del Institu-
to de Bienestar Social era precisamente una perso-
na de la Comisión de valoración de minusvalías, y
hubo grandes presiones, que yo las encuentro lógi-
cas, no las puedo compartir pero las encuentro
lógicas, de aquellas familias con un enfermo, y yo
soy el primero en estar cerca de ellas porque
sufren, pero hay temas que no se pueden resolver o
que no tenemos, y se lo reconozco, el recurso ade-
cuado, porque los recursos son muchos, y tratamos
de resolver todas las situaciones de todas aquellas
personas que vienen al Instituto.

Y yo creo, señora Arboniés, para terminar, que
nadie que haya ido al Instituto ha sido tratado des-
pectivamente o se ha ido sin una recomendación
lógica o sin unas ayudas de algún tipo, lo que pasa
es que tampoco todo lo que se pide, todo lo que las
familias solicitan muchas veces es posible darlo, en
función de cómo están estructurados los servicios.
Pero créanme que el Instituto, el personal del Insti-
tuto en su conjunto, está al servicio del ciudadano
y trata de solucionar los problemas del ciudadano,
lo que pasa es que hay algunas veces que hay
determinados problemas que no podemos solucio-
nar, unos porque no tenemos vía presupuestaria,
otros porque las peticiones no son adecuadas a la
situación real del enfermo y otros porque no es
posible. 

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias, señor Consejero. Señora Cortaire,
tiene la palabra.

SRA. CORTAIRE TIRAPU: Muchas gracias.
Quiero aclararle, cuando me atribuye cuatro años
de responsabilidad política, señor Consejero, que
yo estaba a cargo de una de las subdirecciones del
Instituto Navarro de Bienestar Social, sin vincula-
ción política de ningún tipo y desarrollando la
tarea de poner en marcha un grupo de trabajo que,
por primera vez en Navarra, daba respuesta a lo
que ahora mismo es el Instituto Navarro de la
Mujer. Esa fue una etapa de esos cuatro años, sin
vinculación política, señor Consejero. En cuanto a
los dos años en los que hay un nuevo partido y
CDN comparte gobierno, le tengo que decir que,
sin ser una Consejería de responsabilidad directa
de Convergencia, esa Consejería sí que puso en
marcha, porque además estaban unificadas Salud y
Bienestar Social, los trabajos iniciales con los que

ustedes se encontraron como punto de partida, y
me consta que, además, los han sabido tener en
cuenta, o sea que no han hecho un desprecio de
ellos. Por lo tanto, señor Consejero, cuando usted
me dice a mí que a ver qué hemos hecho, usted
sabe lo que hicimos, y sabe lo que se inició en
aquel momento y sabe que el trabajo de los equipos
técnicos estaba en un grado de avance que es el
que permitió el tiempo que ese Gobierno duró, por
lo motivos que todos sabemos de sobra. Sólo quería
hacer esa aclaración y reiterar que lo que nos ha
comentado de la intención de poner en marcha
“cositas” no es un plan en las condiciones en las
que se comprometieron a llevarlo a cabo. Nada
más y muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias, señora Cortaire. Señor Consejero,
tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Ayesa Dianda):
Señora Cortaire, mire usted, yo le voy a decir una
cosa, usted tuvo unas responsabilidades porque
usted ocupó un puesto de designación directa por
parte del Gobierno en la creación de una subdirec-
ción, por lo tanto usted tuvo responsabilidades
políticas. Todo el que tiene un puesto de designa-
ción directa, de ahí viene designación, tiene res-
ponsabilidades. 

En segundo lugar, evidentemente, ustedes estu-
vieron catorce meses, y nos echa en cara que en
menos de un año no resolvamos cosas. Yo le digo a
usted, además, que yo acepto todos los trabajos, yo
no soy de los que rompo ningún papel, porque yo
creo que hay muchas cosas que están al margen y
que deben estar al margen de la batalla política, y
uno de ellos, evidentemente, es el bienestar social,
y yo creo que todos los grupos parlamentarios pre-
tendemos que así sea. 

Usted dice que estamos haciendo en el plan
“cositas”. Oiga, un plan tiene una serie de cosas;
los pisos tutelados, la atención domiciliaria, los
centros ocupacionales y la residencia van a confor-
mar el plan. Eso no son “cositas”, eso al final se
plasma en un plan. No sé lo que usted pretende,
pero eso es el conjunto del plan, que yo se lo he
enumerado, porque aquí naturalmente no le voy a
traer el plan. Pero es que si los pisos tutelados para
esos enfermos crónicos, si la atención a domicilio
para aquellos que están con sus familias, si los cen-
tros ocupacionales para aquellos a los que también
hemos de dar una ocupación, si las residencias no
forman parte integral de un plan, usted me dirá qué
es un plan y qué otros planes se han hecho. Hom-
bre, “cositas” no. Yo le digo a usted que hay una
parte del plan que habla de la atención a domicilio
que está prácticamente hecha, que los centros ocu-
pacionales están prácticamente hechos, que en
cuanto a la residencia veremos en las dotaciones
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presupuestarias hasta dónde se puede llegar y cómo
se puede hacer, y que eso y los pisos tutelados for-
man parte de todo un entramado para atender a los
enfermos mentales. Muchas gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA (Sra. Pérez Aznar):
Muchas gracias, señor Consejero. Como no hay
más asuntos que tratar en esta Comisión, no nos
queda más que dar las gracias al señor Consejero
de Bienestar Social y al señor Director Gerente del

Instituto Navarro de Bienestar Social. Muchas gra-

cias, señorías. Se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 18 HORAS Y 33

MINUTOS.)
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